
RES. 3807/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-004065, Ent. N° 5505/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa de República AFISA como fiduciaria del Fideicomiso Fondo Capital;  
RESULTANDO: 1)  que el Intendente por Resolución Nº 1523/16 de fecha 14/04/16, ad referendum de la intervención de este Tribunal, dispuso:
a)  Constituir un fideicomiso financiero con los recursos del Fondo Capital;
b) El Fondo Capital se financiará mediante los ingresos provenientes del SUCIVE por un capital de hasta UI 940.000.000 más intereses y gastos de estructuración y administración asociados a dicho mecanismo de financiación; c) Contratar a República AFISA al amparo del Artículo 33 Literal C) Nral. 1) del T.O.C.A.F., para la constitución, administración, estructuración legal, estructuración financiera y gestión como Fiduciaria del Fideicomiso Financiero Fondo Capital, y demás actos y contratos necesarios para su puesta en funcionamiento y ejecución;
2) que fue remitido el contrato aprobado y suscrito, titulado como “Acuerdo para la estructuración y constitución del fideicomiso financiero”, y tipificado por los firmantes  como arrendamiento de servicios,  con las siguientes características:
A) como objeto del mismo “La I. de M. (Intendencia de Montevideo) en su carácter de administradora del Fondo Capital contrata los servicios profesionales de República AFISA bajo el régimen de  Arrendamiento de Servicios, a fin de que ésta realice la estructuración de un fideicomiso financiero en el marco del Fondo Capital, así como  que concurra a constituirlo y gestionarlo como fiduciaria, una vez acordadas con la I. de M. todas las condiciones del contrato constitutivo”; 
B) en la Cláusula 3ª de Obligaciones de República AFISA, se señala como “destino de los fondos,  pago de las obras departamentales y/o servicios a contratar por el Fideicomiso y/o por la propia Intendencia, según el Decreto     Nº 35.827/2016”, y que se podrá incluir la contratación mediante llamado público a expresiones de interés de un Agente Certificador de las obras que la Intendencia instruya;
C) el plazo estimado de obras se extenderá hasta el 2020; 
D) el plazo de repago de los títulos será de 20 años desde cada emisión, y la amortización y pago de intereses mediante pagos bimestrales con posibilidad de pago anticipado anual, al momento de la primera cuota en el mes de febrero;  
E) la Intendencia se obliga a realizar los pagos a República AFISA de los importes correspondientes a la estructuración legal y financiera, así como los que se generen en la gestión fiduciaria que no sea posible deducir del fideicomiso;
F) el precio de los servicios que cobrará República AFISA será: 
a) por la estructuración legal UI 550.602; 
b) estructuración financiera, inscripción en BCU y emisión de oferta pública UI 91.737; y 
c)  gestión fiduciaria UI 85.000 mensuales. Se indica que los honorarios de los puntos a) y b) serán descontados del monto percibido en la primera emisión que realice el fideicomiso, que las comisiones no incluyen IVA, la cotización anterior se efectúa sobre la base de que todos los tributos, de cargo del fideicomiso financiero serán descontados del patrimonio fideicomitido y no serán de cargo del fiduciario, y que no se incluye honorarios de Calificadora de Riesgo, Auditor Externo, Entidad Registrante y Entidad Representante, así como gastos de inscripción en Bolsas de Valores; 
G) según Clausula 5ª los gastos del fideicomiso a constituirse tendrán el régimen que se establezca en su contrato constitutivo, siendo en principio deducibles del patrimonio fiduciario;

3) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 6/7/16, acordó observar los gastos  derivados del Contrato de Arrendamiento de Servicios considerando que: 
a) la redacción del contrato no se ajustaba a lo expresado por este Tribunal en informe de fecha 20/01/16; 
b)  el destino de los fondos del Contrato remitido es el pago de obras departamentales y/o servicios a contratar por el fideicomiso y/o la propia Intendencia,  lo cual evidencia la eventualidad que la contratación y ejecución de obras no sea realizada por la Administración, lo que significaría la ejecución  por terceros  de cometidos que corresponden a la Intendencia, sin el control de legalidad del gasto que compete a este Tribunal, y sin aplicar las normas legales de contratación (T.O.C.A.F.);   
c)  además, se dio cumplimiento parcial a lo señalado en el mencionado Informe, al someterse a control un contrato de arrendamiento de servicios, en el que no se podían determinar todos los gastos, al ser el mismo tan sólo la antesala del fideicomiso a constituir con “el régimen que se establezca en su contrato constitutivo”; y  
d) que en contravención a lo dispuesto por el Artículo 13º) Literal D), de la Ordenanza de este Tribunal Nº 27 de 22.05.1958, no se remite información contable, para la  evaluación del cumplimiento de lo estipulado en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 
4) que en la oportunidad, por Resolución Nº 4277/16, de fecha 19 de setiembre de 2016 se reitera el gasto dispuesto por Resolución Nº 1523/16, relativo a la  contratación de República AFISA al amparo del Artículo 33 Literal C) Nral. 1) del T.O.C.A.F., para la constitución, administración, estructuración legal, estructuración financiera y gestión como Fiduciaria del Fideicomiso Financiero Fondo Capital, y demás actos y contratos necesarios para su puesta en funcionamiento y ejecución;
5) que en la fundamentación se manifiesta, entre otras cosas,  que el documento presentado no constituye el contrato de fideicomiso per se, sino un acuerdo previo de prestación de servicios, y que por lo tanto no corresponde realizar un pronunciamiento sobre su legalidad. Se agrega que ya ha sido realizada la imputación preventiva de los honorarios  correspondientes a los servicios de estructuración legal y financiera; en tanto los honorarios correspondientes a la gestión fiduciaria constituyen un gasto probable pero no cierto para la presente administración, y no pueden ser estimados;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 

 2)  que no son de recibo los argumentos del Ordenador en tanto el contrato remitido constituye claramente un compromiso de gasto que debe someterse al control de legalidad que compete constitucionalmente a este Tribunal;
 3) que asimismo no se ha presentado el informe contable correspondiente a las obligaciones ya asumidas en la Cláusula Cuarta: Precio de los servicios del Contrato referido;

 4) que por lo tanto se mantienen incambiadas las razones de índole legal que dieron lugar a la observación del gasto oportunamente efectuada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 6/07/16;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Devolver los antecedentes. 
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